RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005050, Ent. N° 4387/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Arquitectura relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2014 convocada para la ejecución de obras “construcción de vestuarios y reforma y ampliación en sede del Club Baby Fútbol Policial” de la plaza de deportes de Punta de Rieles, Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora, con fecha 16/06/2014, recomendó adjudicar el objeto de la convocatoria a la empresa CHL .S.A. (SISTEMAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS), su oferta de fecha 30.04.2014 en lo que resulte aplicable y su mejora de oferta de fecha 06.06.2014, por un precio único global total de $ 8:113.000 impuestos incluidos y un monto máximo imponible de $ 1:549.544.- resultando la suma a aportar por concepto de Leyes Sociales de $ 1:097.077. Dicho precio será ajustado por la fórmula paramétrica prevista en el Capítulo 5 del Pliego de Especificaciones Particulares y corresponderá asimismo, en aplicación del artículo 6.4 del citado Pliego, efectuar la reserva del 10% del valor señalado presentemente para atender eventuales trabajos, imprevistos o extraordinarios;

 2) que por informe de la Sección Contable de Obras de fecha 30/06/2014, se manifiesta que se procedió a efectuar la reserva para la obra de referencia por $ 8:113.000 más $ 1:097.077 por concepto de Leyes Sociales, más $ 921.008 por Imprevistos y $ 2:500.000 para futuros eventuales ajustes paramétricos;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 9 de julio de 2014, observó el gasto en virtud de que el procedimiento licitatorio no se ajustó a lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF, en virtud de que no se efectuó la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial;
4) que en esta oportunidad se remite copia de la publicación en el Diario Oficial de fecha 19 de marzo de 2014; 
5) que se adjunta Proyecto de Resolución de fecha 21 de julio de 2014 dictado por el Director Nacional de Arquitectura del MTOP, en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado  a la firma CHL S.A. (SISTEMAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS), por un monto total que se discrimina de la siguiente forma:
A)  precio único global total de  $ 8:113.000.- impuestos incluidos, más los  ajustes paramétricos que correspondan;
B)  los aportes por concepto de Leyes Sociales, se calcularán por un monto máximo imponible de $ 1:549.544;
C)  se reserva un porcentaje equivalente  a un 10% del precio global total único para atender eventuales trabajos imprevistos o extraordinarios;
6) que la erogación resultante se atenderá con rubros que obran en poder de la Dirección Nacional de Arquitectura;
CONSIDERANDO: que la publicación en el Diario Oficial que se remite fue efectuada con la debida antelación a fecha de apertura (30/04/14); quedando así subsanada la causal de observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha 9 de julio de 2014.
2)Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto.

3) Cométese a la Contadora Auditora el control, previo al pago, de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).

5) Comunicar a la Contadora Auditora; y

6) Devolver las actuaciones.
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